
 

 

"2026 - Año de la Grandeza Argentina” 

Proyecto de Ley 
El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación reunidos en Congreso… 

Sancionan con fuerza de Ley 
 
 

 

Artículo 1: Todo bono, pago y/o desembolso complementario en las prestaciones 

previsionales a beneficiarios residentes en la Patagonia por parte de la 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), deberá 

incluir el coeficiente de bonificación dispuesto en el Artículo 1° de la Ley 19.485.  

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Pablo Todero 
Andrea Freites 
Ariel Rauschenberger 
Carlos Castagneto 
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FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente: 

 

Desde la consolidación del Estado Nacional argentino a fines del siglo XIX se 
desarrollaron numerosas políticas públicas para el fomento y desarrollo de la Patagonia. Tal 
es así que se elaboraron leyes teniendo en cuenta diferentes factores sociodemográficos, 
económicos y  sociales, zonas de difícil acceso y largas distancias, condiciones climáticas, 
donde la infraestructura es escasa e impactan negativamente en los pobladores patagónicos 
como sujetos de derecho. 

El presente proyecto de ley es complementario de la Ley 19.485 y sus modificatorias, 
razón por la cual, y en la misma línea, viene a contrarrestar de alguna manera los altos 
costos económicos para la adquisición de bienes y servicios en el sur argentino, en 
comparación con otras zonas de nuestro país, tratando de compensar equitativamente e 
igualitariamente el costo de vida que genera vivir en estas latitudes. 

Al mismo tiempo, se busca respetar la igualdad de oportunidades en todo el territorio 
nacional, y con base en el artículo 75 inc. 19 de la Constitución Nacional establece que 
“Corresponde al Congreso: ... proveer al crecimiento armónico de la Nación y al poblamiento 
de su territorio, promover políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el desigual 
desarrollo relativo de provincias y regiones”. 

La instrumentación de complementos a los haberes jubilatorios y previsionales no es 
un recurso nuevo. Ya fue utilizado en momentos puntuales, frente a situaciones de 
intervención concreta. Por caso, durante la pandemia de COVID-19 la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES) dispuso el pago de un bono extraordinario con el 
propósito de “alivianar la situación compleja que se vive durante la cuarentena” a jubilados, 
pensionados y beneficiarios de diversas políticas sociales como AUH/AUE. 

Del mismo modo, en momentos en que los avatares económicos requirieron una 
intervención sobre los sectores más vulnerables de la población, como el otorgamiento por 
parte de ANSES de un bono extraordinario o la implementación del Programa Alimentario 
PAMI. 

Sin embargo, la anulación del mecanismo de actualización previsional por parte del 
Poder Ejecutivo, el rechazo a la nueva fórmula sancionada por el Congreso, y el nuevo 
mecanismo implementado a través del DNU 274/24, dejó a jubilados y pensionados con una 
desactualización cercana al 30%. A eso, se le suma el congelamiento desde marzo de 2024 
del bono extraordinario eventual, que pasó de una medida paliativa de emergencia a una 
política pública permanente.  

Pero además, la combinación de factores como las distancias, el clima, la 
infraestructura y la geografía hacen que el costo de vida en la Patagonia sea notoriamente 
más elevado que en otros puntos del país. Y ese fue el basamento principal tanto para la 
sanción de la Ley 19.485 como otras medidas que se implementaron, como la deducción 
especial en el Impuesto a las Ganancias, o la reducción del ICL en los combustibles 
líquidos. 

Estas medidas, implementadas en diferentes momentos históricos, se han fundado en 
un elemento común: las diferencias en el costo de vida en el sur del país, que no es un 
postulado teórico. El clima, las distancias, las horas de día o noche según la época del año, 
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hacen que, por ejemplo, los gastos en servicios públicos dupliquen o tripliquen a los del 
resto del país, incluso con el subsidio por zona fría. 

Por ello, es que el presente proyecto propone garantizar el cobro del cuarenta por 
ciento (40%), adicional de todo bono, pago y/o desembolso complementario en las 
prestaciones previsionales a beneficiarios residentes en la Patagonia, de manera de no 
desvirtuar el beneficio dispuesto por la Ley 19.485 y asegurar el ejercicio pleno de los 
derechos de los habitantes del sur del país. 

Al mismo tiempo, el universo de personas alcanzadas no provoca un desequilibrio 
considerable en el sistema previsional, atendiendo que se estima que para principios de 
2026 los jubilados y pensionados de ANSES residentes en la Patagonia ascienden a 
342.000, lo que representaría tan solo el 4,3% del sistema previsional, de los cuales no 
todos perciben el haber mínimo (o menos) que los haga plausibles de recibir los bonos 
complementarios.  

Por otra parte, el reciente impulso por parte del Poder Ejecutivo del Fondo de 
Asistencia Laboral en el marco de la Ley de Modernización Laboral, da cuenta que el 
organismo está en condiciones presupuestarias de afrontar erogaciones que exceden sus 
obligaciones primarias. 

Finalmente, es relevante destacar que el presente proyecto es la representación del 
proyecto ley tramitado oportunamente bajo el expediente 6515-D-2024 

Por todo ello, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley. 

      
 
 

Pablo Todero 
Andrea Freites 
Ariel Rauschenberger 
Carlos Castagneto 


